
NóM. 19. Jueves 2 de Febrero de 1871.

DE lÂ PROVINCIA DE VAllADOMD.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno^ son obli
gatorias . para cada capital de provincia desde que se publica 
oficlalniéntc en ella, y desde cuatro días despues para los. 
demás pueblos de la misma provincia.' ("Le^ de 3 de iVop/e/n-! 
bre de i85y.J : j

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, sc han de remitir por todas las' 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ceptuándosc de esta regl.i al Excrao. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIOO EL BOLETIN OFICIAL.

i .“ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Rxetnos. Sres. ministros 
óllmos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. ,

2 .“ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual Enere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la^ Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .“ Ordenes y disposiciones de lo.s .Sres. Administrador’ 
Contador y Tesorero de Hacienda: pública, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

P.4RTE OFICIAL. TERCERA SECCION.

SEGU NDA SECCION.

No». 1.829.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 8 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta capital ante el Sr. Presidente de 
esta Corporación y bajo la presidencia 
del Alcalde en Mojados, por tercera 
vez, la doble subasta para la enajena
ción de 3.000 pinos que han de cor
tarse en el pinar denominado Albon- 
sancho y Cobatilla, sito en la jurisdic
ción de Mojado.s y de su pertenencia, 
bajo el tipo de cinco mil ciento vein
tiocho pesetas, y con sugecion á las 
demás condiciones del pliego que ri
gió en las anteriores.

Valladolid 19 de Enero de 1871.== 
El Presidente, Eduardo de la Loma.= 
Juan Callejo, Secretario.

NuM. 1.890.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 7 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar ante 
el Alcalde de Montemayor, la cuarta 
subasta para la enagenaeion de las 
maderas que procedentes de pinos cal
dos por los vientos, se hallan en depó
sito, bajo el tipo y condiciones que ri
gieron en la anterior.

Valladolid 27 de Enero de 1871.= 
El Presidente, Eduardo de la Loma.= 
Juan Callejo, Secretario.

.... . i»*aa> 9 mj—■' —...... .

NOM. 1.885.

CAPITANIA GENERAL 
de Caslilía ¿a f^ieja.

Juzgado de Guerra.

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Juzgado de Guerra de la 
Capitanía general de Caslilla la Vieja, 
se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á don 
Felipe CanCelo Garrido, Alférez que 
ha sido del Regimiento infantería de 
Castilla, para que se presente ante el 
mismo á responderá los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue 
por escándalo é insultos á los agentes 
de la autoridad, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Valladolid 20 de Enero de 1871.

NuM. 1.833.

Don Ramón Crespo y Ciceníe, Juez 
de primera instancia del distrito de ia 
piala de f^aiiadolid.

Por el presente primer edicto, se 
cita, llania y emplaza á Pilar Monta
ñés, para que á término de diez dias 
comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra la misma 
resultan en causa criminal que inlruyo 
sobre hurto de varias ropas de Eusebio 
Aldama, vecino de Cabezón.

Dado en Valladolid á trece de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.= 
Ramón Crespo y Vicente. =Por su 
mandado, Manuel Rodriguez.

NuM. 1.865.

Don Antonio Pernas, Comendador de ia 
Reai orden Americana de Isabel la

Católica, Juez de primera instancia de 
-ascenso, ÿ en comisión en el de esta 
villa de ia Alota dei Margues y su 
partido, que de serio y estar ejerciendo 
sus junciones el infrascrito Escril/ano 
dafé.

Por el presente tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Alejo Cuadrado, 
contra el que sé sigue causa criminal 
en este Juzgado por robo de varias 
ropas en la casa de Manuel Campos, 
vecino del pueblo de Marzales, ejecu
tado en la noche del vcince y tres de 
Noviembre último, para que se pre
sente en mi Juzgado en término de 
nueve dias que empezarán á contarse 
desde la inserción de este en el Boletín 
o^cial de la provincia, á defenderse de 
los cargos que contra él resultan de 
esta causa, y si asi lo hiciere le oiré y 
Ic guardaré justicia en lo que la tu
viere, y no hacjéndolo sustanciaré y 
determinaré la causa en su rebeldía, 
enlendiénd.ose Jos autos y diligencias 
con los estrados de esta audiencia y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 
veinte de Enero de mil ochocientos 
setenta y uno.=Anlonio Pernas.=Por 
su mandado, José Marlin.

NuM. 1.889.

Don Mi£^iiel Gil y Carg-as, Juez depri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Bailadolid.

Por el presente primero, y único 
edicto, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la heren
cia de Juan Alvarez Mulas, viudivque 
era, sin hijos, domiciliado en esta ciu
dad, en la que falleció ón veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta, sin disposición testamentaria, 
siendo natural de Salamanca, para que 
dentro de quince dias contados desde 
la publicación de este anuncio, compa. 

rezcan á deducirle erreste Juzgado en 
los autos que se instruyen por la Es
cribanía del infrascrito sobre declara
ción de heredero de aquel, solicitada 
por su hermana Josefa Alvarez Mulas 
y José y Andrés Alvarez Dominguez, 
hijos de otro hermano de aquel. Si asi 
lo hacen se les oirá y administrará 
jusiieia y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones, parándo
les el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á doce de Ene
ro de mil ochocientos setenta y uno.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por mandado 
de S. S., Pedro M. Sánchez.

Don Ramón Crespo y Bicente, Juez de 
primera instancia dei distrito de esta 
ciudad de Baliadolid.

Por el presente hago saber: que para 
hacer pago á Doña Joaquina Aguirre, 
Marina Veitia, de esta vecindad, de la 
suma de cuatrocientos escudos, intere
ses y costas que la es en deber Don 
Demetrio Carnazón Barriga, vecino de 
Cigales, se sacan á pública subasta 
ciento noventa cántaros de vino que 
se hallan encubados en dicho pueblo, 
retasados á peseta y veinticinco cénti
mos cada uno, que componen en junto 
la suma de doscientas treinta y siete 
pesetas y cincuenta céntimos de otra. 
Una cuba, en buen estado, de trescien
tos dos cántaros de cabida, con arcos 
da hierro y seis llaves, retasado en 
ciento ca torce pesetas y Retenta y cinco 
céntimo.s de peseta. Otra cuba en buen 
estado, con ocho arcos de hierro y seis 
llaves, de doscientos cuarenta y nueve 
cántaros de cabida, retasada en ochen
ta y ocho pesetas cincuenta y nueve 
céntimos. Otra cuba algo usada, con 
seis arcos de hierro, de ciento treinta 
y dos cántaros, retasada en cincuenta 
y dos pesetas treinta y ocho céntimos. 
Otra cuba con seis arcos de hierro, en 
regular uso, retasada en diez y nueve
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pesetas y veinlisciá cciilimos. tn car
ral con seis arcos de hierro, en regular 
estado, de treinta y un cántaros y se
tenta y dos céntimos de cabida, reta
sado en seis pesetas y catorce céntimos. 
Un carro de yugo, en buen estado, re
tasado en ciento cuarenta y cuatro 
pesetas.

Y estando señalado el remate para 
el dia nueve de Febrero próximo y 
hora de las doce en punto de su ma
ñana en una de las Salas Consistoriales 
de esta ciudad, he dispuesto haccrlo 
notorio al público.

Dado en Valladolid á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos setenta y uno. 
Ramón Crespo y Vicente.=Por man
dado de S. S., Manuel Loscertales y 
Sangenis.

Don AH^uéI Gii ÿ P'ai'g'as, Juez de pri
mera instancia del disirilo de la .du- 
dienda de esta Ciudad de f^alladohd.

Por el presente hago saber: que á 
consecuencia ile autos egecutivos que 
penden en este Juzgado por testimo
nio del Escribano que refrenda, á ins
tancia de Doña Ana Valdemoros y Re- 
cacho, vecina de esta Ciudad, contra 
D. Manuel Delgado é Isla, que lo es de 
la villa de Alaejos, sobre pago de doce 
mil setecientos veinte escudos é inte
reses devengados, se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias 
noventa y ocho tierras de diferentes 
calidades, dos majuelos y un varciUar, 
radicantes en término de la villa de 
Alaejos, teniendo las tierras en junto 
ciento siete hectáreas, veintiséis áreas 
y veintiún metros, y los majuelos y 
varciUar cuatro hectáreas, ca torce áreas 
y veintitrés metros; tasadas las ciento 
una fincas en veinticinco mil doscien
tas cincuenta y siete pesetas y cincuen
ta céntimos.

El remate tendrá lugar el veinte 
de Febrero próximo en las casas con
sistoriales de esta Ciudad, hallándose 
el expediente de manifiesto para ins
trucción en la Escribanía del origi
nario.

Dado en Valladolid á veintitrés de 
Enero de md ochocientos setenta y 
uno.=Miguel Gil y Vargas =Por man
dado de S. S., Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

NOTA. Se eliminan de la subasta 
á que se refiere este anuncio, seis tier
ras que aparecen tasadas en cuatro mil 
trescientas pesetas.

-------------^-------------

Don AJiffuel Gil y f^arg^as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de l^alladolid.

Por el presente hago saber:que para 
hacer pago á D. Donato Guerra, de 
esta vecindad, de la suma de seiscien
tos noventa y nueve escudos quinien
tas milésimas que le es en deber Don 
José León y Compañía, tambien ile 
esta vecindad, se saca á pública subas-- 
ta una casa perteneciente á dicha So
ciedad, situada en la calle del 20 de 

Febrero, de esta capital, señalada con 
el número cuatro moderno; lindante 
por la derecha de su entrada con otra 
de la viuda de D. Sandalio Guerra, 
por la izquierda y accesorio con otra 
de la mismá Sociedad; consta de planta 
baja, principal, segundo y tercero, la 
cual ha sido tasada en catorce mil 
ciento veinticinco escudos; y estando 
señalado eí remate de la propia casa 
para el diá seis de Marzo próximo y 
hora de las once de su mañana en las 
Gasas Consistoriales, he dispuesto se 
haga notorio por medio de los oportu
nos edictos para que concurran á di
cho acto los que deseen interesarse en 
su adquisición; pues asi lo tengo acor
dado en los autos promovidos por el 
D. Donato Guerra contra la expresada 
Sociedad.

Dado en Valladolid á veintitrés de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
uno.=:M¡guel Gd y Vargas—Por man
dado de S. S., Bonifacio Oviedo.'

Don Ramón Crespo y Vicente, Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de 
Valladolid.

Hago saber: que para pagar á Doña Ana Valdemoros y Recacho, de esta ve- 
ciudad, 14-770 escudos que la es en deber D. Manuel Delgado é isla, vecino de 

Alaejos, se venden en pública subasta que tendrá lugar el 27 de Febrero próxi
mo, á las doce de la mañana, en una de las Salas Consistoriales de esta capital, 
parcialmente sino hubiere quien hiciese proposición en junio, los bienes siguien
tes, sitos en término de Villabuena y cuyos lindero.’, cabida y tasación pericial 
tambien se expresan: '

Don Ramón Crespo p Cicente, Ahoyado 
del Ilustre ('oleg'io de Madrid, Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: Que en la cantidad de 
seis mil nuevecientas sesenta y cinco 
pesetas, ha sido tasada una casa sita 
cu el casco de esta Ciudad, calle de 
Santa Lucia, señ.lada con el número 
(juince antiguo y diez y seis moderno, 
que consta de planta baja, piso prin
cipal y sótano; mide de superficie diez 
mil seiscientos noventa y cuatro pies 
cuadrados, equivalentes á ochocientos 
veintiocho metros doscientos cincuen
ta y cuatro milímetros cuadrados, de 
los que dos mil treinta pies cuadrados 
corresponden al cuerpo de casa edifi
cada, y los restantes á unos cobertizos 
y corral con salida al Rio Esgueva, 
que pertenece á Don Juan Viude, ve
cino de Badajóz, y se vende judicial
mente á instancia de Doña María Lo
renza Santos de Atauri, vecina de la 
ciudad de Valencia, para hacerla pago 
de cuatro mil pesetas procedentes de 
escritura de préstamo hipotecario y 
costas causadas en el expediente ege- 
culivo seguido en su razón. Las perso
nas que deseen interesarse en su ad
quisición, acudan á la Escribanía del 
actuario, calle de Santa María número 
veintidós, donde obra dicho expediente, 
y se previene que su remate se ha de 
celebrar el dia veinticuatro de Febrero 
próximo á las doce de su mañana en 
una de las Salas de las Casas Consisto
riales de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á veitisiete de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
uno.=^Ramon Crespo y Vicente.^Por 
mandado de S. S, León Gervás.

Fanegas Celem.s Pesetas Cts.

1 Un quiñón ó tierra á la Peña; linda 0. otra 
del Monte bardales, M. quiñón 2.“, P- quiñón 5.®
y N. tierra de Antonio Gonzalez............................

2 Otro al mismo sitio, linda O. tierra del 
Monte ba rdales, P. otra de esta heredad, M» qui-

22 » 562 50

ñon 3.^ y N. quiñón 1.®...........................................
3 Otro en igual pago, linda 0 tierra del 

Monte bardales, M. quiñón 4.°, P. tierra de An-

14 U 350 »

ionio Moyano y N. quiñón 2.°................................
4 Otro en igual pago, linda 0. con VaciUar, 

M. tierra de Eustaquio Hernández, P. tierra de

23 )> 587 50

Angela Hernández y N. quiñon 3.“., . . . .
5 Otro á la Peña, linda 0. con quiñones 1.°,

2 “ y 3.“, M. tierra del deudor, P. otra de Angel

14 » 350

Guerra y N. otra de Blas Hernández.....................
6 Otro á Valdelacasa, linda 0. quiñón 3.°, 

M. cerros de los Picones, P. tierra del deudor y

19 )> 475 »

N. otra del Duque del Parque..........................
7 Otro á Valdelacasa, linda O. quiñón 4- j 

M. camino de Alaejos, P. oira tierra del deudor,

32 6 811 »

y N. otra de Manuel Marlin.. . . . . .
8 Otro á Valdelacasa, linda O. tierra de Vi

cente Hernández, M. el camino y N. sendero de

8 6 212 50

lo.s Silos.......................... ..... .................................
9 Otro al mismo pago, linda 0. tierra del 

quiñón 5.°, M. otra de Eustaquio Guerra, P. otra

11 275 »

del quiñón 1 “ y N. el camino.................................
10 Otro á la derecha del camino de Alaejos, 

linda 0. tierra del quiñón 6.“, M. otia de Eusta
sio González, P. otra del quiñón 5.” y N. el ca-

21 » 525

mino............................................................................
11 Otro á Valdelacasa, linda 0. sendero de 

Silos, M. sendero y camino, P. tierra del quiñón

9 » 225 »

6 “ y N. otra de Manuel Martin.. . . . . .
12 Otro á Valdelacasa, linda O. tierra del 

quiñón 6.“, M. camino, P. tierra del quiñón 2.”

14 6 362 »

y N. otra de Eustasio González. ......
13 Otro á Valdelacasa, linda 0. tierra del 

quiñón 4.*, M. otra de Eustasio González, P. otra

7 M 175 »

del quiñón 3.’ y N. el camino.............................
14 Otro á Valdelacasa, linda 0. el camino, 

M. tierra de Eustasio Gonzalez, P. otra del qui-

33 6 837 50

ñon 4.'’ y N. el camino............................................
15 Otro á Valdelacasa, linda 0. tierra dei 

quiñón 4 ", M. camino, P. quiñón 4.’ y N. tierra

18 6 462 50

de Eustasio Gonzalez...............................................
16 Otro á los Picones, linda 0. quiñón del 

deudor, M. raya de la Bóbeda, P. viña de Lucia
no Chillón y N. el camino de Alaejos. . .

17 Otro á Valdelacasa, linda Ó- teso.s de Val- 
dclaca.sa, M. camino, P. viña de Justa González

10 6 202 50

105 M 2.625 »

y N. camino de Castronuño.................... ..... .
18 Otro á los Llanos de Valdelacasa, linda

0. raya de Chaquinot, M. y P. lesos del pago y

94 » 1.880 U

N. camino de Castronuño........................................
19 Otro á los Campos, linda 0. tierra que 

labra Rosa González, M. camino de Castronuño, 
P. viña de Justa González y N. camino de Vi-

185 )) 4.625 1)

llafranca............................................. .......................
20 Otro al camino de Villafranca, á los Cam 

pos, linda O vacillar de Rosa González, M. el ca-

44 » 880 ñ

mino, P. y N. tierra de Nicolás Garcia. . . .
21 Una tierra pago dc la Ermita, linda 0. 

otra .de D. Manuel Villachica, M. otra del Duque 
del Parque, P. otra de Gasto Hernández y N. otra

14 » 280

del Hospital................................................................
22 Otra á la Guadaña, linda O. otra de Rosa 

González, M. otra del Duque del parque, P. pra
do de Jomas Martin y N. viña de María Gueña..

23 Otra al Peral, linda 0. olra de Pedro Fer- 
nantlez, M. Sendefo, P. y N. tierra de D. Manuel

6 300

4 6 225 U

Villachica.. . . . . . . ............................
24 Oira al Molino, linda 0. camino, M. Sen

dero de Vallehondo, P. tierra que labra Pascuala

2 » 100 D

Seco, y N. olra de Cárlos Lorenzo...........................
25 Qira al Camposanto, linda 0. r¡o Guare-

2 6 125 W

MCD 2022-L5



- Fanegas. Celem.s Pesetas. Cts.

ña, M. camino, P. tierra de Casto Hernández y 
N. otra de Pedro Martin.......................................... 1 » 40 »

26 Otra al camino de Capellanes, linda O. 
otra de D. José Aguirre, M. otra del Duque del 
Parque, P, camino y N. tierra de Rosa Gonzalez. 2 6 125 »

27 Otra al teso de mira Zamora, linda 0. otra 
de D. José Aguirre, M. otra de Manuel Gimenez, 
P. camino y N. tierra del Duque del Parque.. 2 6 125 »

28 Otra al caminodela Bóveda,linda 0. otra 
del Hospital, M. otra de Justa González, P. cami
no y N. otra del Duque ilel Parque................. 6 » 300 »

29 Otra al sitio del Cornejo, linda O» rio 
Guareña, M. gabion de la raya, P. camino y N. 
tierra de Eugenia González..................................... 3 » 150

30 Otra al mismo sitio, linda O. camino, 
M. tierra que labra Casto Hernández, P. otra de 
Eugenia González y N. otra del Duque del Parque. 3 » 150 »

31 Otra á las Heras del puente, linda 0. otra 
de Manuel Martin, M. otra de Justa González, 
P. otra de D. Manuel Villachica y N. otra de Jus
ta González................................................................ 1 6 135 »

32 Otra á los hoyos de la peña, linda 0. otra 
de Fernanda González, M. o ra de Justa Gonzá
lez, P. otra de Angel Hernández y N. otra de An
gel Guerra. ............................................................. 8 280 »

33 Y otra en término de la Bóveda, pago de 
Guevara, linda 0., N. y M. rayas de los términos 
de la Bóveda, Badillo, Castronuño y Villabuena, 
y P. tierra de D. Miguel Muñoz y otros. . . . 385 » 19.250 »

Total..................................1.127 6 38.068 »

Cuyo total valor de las espresadas 1.127 fanegas y 6 celemines, asciende en 
junio a 38 068 pesetas; y no se admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes.

Dado en Valladolid á veinte y cuatro de Enero de mil ochocientos setenta y 
uno.=Ramon Crespo y Vicente.=Por su mandado, Leon Gervás.

NuM. 1.872.

Don Antonio Pernas, Comendat/or de 
ia Real orden Americana de /sabel 
la Católica, Juez de primera instancia 
de ascenso y en comisión de esta villa 
de la Mota del Alargués y su partido»

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al jitano Juan Ramón 
Borja, vecino de la ciudad de Vallado- 
lid, y cuyo paradero se ignora, para 
que en término de nueve dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oncial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que 
se sigue en averiguación de los autores 
del robo de cuatro caballerías del per
tenecido de Angel Perez, vecino de la 
villa de Bamba; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que .5 
haya lugar.

Mola del Marqués veinte de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.=: 
Antonio Pernas.=Ildefonso Ferrin.

-——-—— —MB » m—Il----------------

Num. 1.894.

D. Mig-ael Gil y Parp^as, Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Capital ÿ Decano de ' 
los de su clase en la misma . j

Por el presente haga sabei: se vende 
judicialmente en pública su basta una 
casa situada en el pueblo le Monte- 
mayor, calle del Valh, señal ida con el 
número once, sin manzana, propia de 
Miguel Gómez, de aquella vecindad. 

para cort su valor hacer pago de prin
cipal y costas de una demanda ejecu
tiva propuesta por Don Pedro Docal y 
Maseda, de esta vecindad, contra el re
ferido Miguel, como depositario que 
este és de los bienes embargados á Se
gundo y Tomás Sanz, vecinos de Mon
temayor, sobre pago de diez y siete 
mil y mas reales, siendo la reclamación 
que se hace al Miguel de quinientos, 
intereses y costas procedentes de los 
frutos recolectados por el mismo de 
las fincas embargadas en el año de 
mil ochocientos sesenta y nueve con 
las costas causadas y que se causen.

El remate tendrá lugar en una de 
las Salas Consistoriales de esta capital 
el dia veintitrés de Febrero próximo á 
la hora de las doce, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
parles de su tasación que asciende á 
mil trescientas pesetas.

Dado en Valladolid á 23 de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno.=: 
Miguel Gil y Vargas.=Por su mandado, 
Simon de Moneo.

CUARTA SECCION.

IIDMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia.

Circular.

Por el Ministerio de la Go
bernación se ha expedido el 
Real Decreto siguiente:

«Gonformándome con lo 
propuesto por el Ministo de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1/ Se autoriza 
á las Diputaciones provin
ciales y Ayuntaniientos para 
tomar parte en la suscricion 
pública abierta por decreto 
de 17 del corriente mes con 
el objeto de negociar 100 
millones de pesetas en bille
tes del Tesoro de los creados 
en virtud de la ley de 51 de 
Diciembre último.

Art. 2/ En pago de las 
sumas que suscriban podrán 
las Diputaciones y Ayunta
mientos entregar el importe 
de todos los créditos que ten
gan contra el Tesoro público 
por razón de intereses ven
cidos de los títulos é inscrip
ciones de la Deuda pública 
que posean, según se expresa 
en el art. 5.® del referido 
decreto de 17 del corriente, 
y además todas las sumas 
que reciban del Tesoro en 
pago de débitos procedentes 
de recargos provinciales y 
municipales sobre las contri- 
bucioues ó por otro con
cepto.

Dado en Palacio á veinte 
y nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.»

Lo que he dispuesto pu
blicar en este periódico ofi
cial, á fin de que los Ayun
tamientos de la provincia 
puedan utilizar ese medio de 
hacer efectivos en un breve 
plazo los créditos que tengan 
por los citados conceptos, 
debiendo tener presente que 
el plazo para la suscricion á 
billetes del Tesoro, termina 
el dia seis del presente mes.

Valladolid 1.^ de Febrero 
de 1871.—El Gefe de là Ad
ministración económica, Teo
domiro Collazo.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de laprovincia de Palladolid.

En el dia B de Febrero próximo, y 
ba jo los tipos y condiciones que se ex
presarán, tendrá lugar la subasta para 
el arriendo de las fincas siguientes:

Ocho pedazos de tierra de tercera y 
cuarta calidad, que componen cinco y 
media iguadas, en término de Robla
dillo, procedentes de la Cofradía del 
Rosario de dicho pueblo, las cuales 
llevaba Pablo González. Su tipo 15 
pesetas y 57 céntimos de pesetas.

Pliegos de condiciones á que han de so
meterse los liciíeidores.

1 .’ La subasta tendrá lugar en Ro
bladillo, á las doce en punto de su 
mañana, ante el Alcalde, el Procura
dor síndico y Escribano ó Secretario 
de Ayuntamiento.

2 .“ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo señalado.

Las posturas se verificarán por 
pujas á la llana.

4 .“ No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.,

5 .^ El arriendo se hará por cuatro 
años, á contar desde el dia que tome 
posesión el rematante, hasta igual fe
cha del año 1875, desahucio, enten
diéndose que el rematante entrará á 
labrar y demás con arreglo á costum
bre desde el dia en que se le haga saber 
la aprobación del remate y se le pose
sione de la finca.

6 .’ Además del precio del remate, 
se pagará á prorata en los plazos esti
pulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos, tengan las labores 
hechas y frutos pendientes en las fincas.

7 .® El pago de la renta ha de ser 
en oro ó plata precisamente y por tri
mestres anticipados.

8 .® No se permitirá á los arrenda
tarios solicitar perdón ó rebaja ni pagar 
en otra especie que la estipulada, pues
to que el contrato se hace á todo evento.

9 .° El rematante se obliga á entre
gar las fincas en el estado en que las 
reciba, satisfaciendo en otro caso los 
perjuicios que en ella se noten al fene
cer el contrato, y á disfrutarías á estilo 
del pais, sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas. En el caso de que no se cum
plan con alguna de estas condiciones 
quedará sujeto á la acción administra
tiva, y á satisfacer los gastos que oca
sione. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza de la renta, se consi
derará rescindido el contrato.

10 . Si las fincas se vendiesen du
rante el arriendo se tendrá por cadu
cado con arreglo á la ley de 25 de Abril 
de 1856, sin que el Estado abone can
tidad alguna por indemnización ú otro 
concepto.

11 . Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolso que el pago de los de
rechos de Escribano y pregonero y 
papel invertido en el expediente-escri
tura y dietas de peritos si hubiese jus
tiprecio.

12 . Son obligatorias á los arren
datarios, todas las condiciones estable
cidas por las leyes y adoptadas por las 
costumbres de esta provincia en cuan
to no contradigan las estipuladas en 
este pliego.

Valladolid 14 de Enero de 1871.= 
EL Administrador, Teodomiro Collazo.
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4
ADmUSTlAOON ECONáUCA

DE LA PR0VSJ^^I^ÂLLAD0L!D.

LISTA, de los 50 mayores contribuyentes que por la contribución de inmue
bles figuran en los repartimientos de esta provincia y de los 20 que en igual 
concepto figuran también en las matriculas de Subsidio de Gomeicio, que 
publica esta Administración en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.® 
de la ley electoral vigente y l.° adiccional de la misma,

m."’ -IES aFB. BEC- ac cHn <0 ladR at ./^ ao^ »

Núm. 
de 

orden.
NOMBRES. PUEBLOS.

Cuota 
anual.

Peseías.

TOTAL 
general.

Peseías.

1 D. Toribio Lecanda. . • .^ Peñafiel. . . . . .
Valladolid........................

708
5346 1 6.054

Villalba del Alcor. 1921
2 Juan Pombo........................ < Quintanilla de Trigueros 382- ( 5.472

Valladolid. • 3169
Rueda............................... 4564
Villaverde........................ 152

3 Sr. Conde de Adaneros. . .< Zarza................................ 18 ( 5.472

Siete Iglesias.................... 648
Valladolid........................ 90

4 D. Antonio Ortiz Vega. . Valladolid........................ 4720 4.720

b Matías Prieto. . ... Mayorga............................
Herrin de Campos. .

3344
1255

j 4.599

Villaespér. . . . . . 335

6 Miguel Herrero Lopez.. .^ Morales.............................
Tordehumos.. . . .

104
3611

j 4.595

Valladolid........................ 545
1 Sr. Marqués de Valderas.. Castromonte.................... 4585 4.585

8 Duque de Osuna. . . .^ Bustillo.......................  .
Mayorga............................

716
3854

j 4.570

Villafrades........................ 328
Bolaños............................. 453
Rioseco............................. 327
¡Villalán............................ 667

9 D. José Serrano. . • • •< Santa Eufemia. . . 925 k 4.103
(Villalba del Aleór. 511
Villavicencio................... 361
Palazuelo.......................... 203

^Villafrechós...................... 328
10 Camilo S. Roman. . • Pedrosa del Rey. . 3990 3.990
11 Joaquin Velasco. Villalba del Alcor. 3550 3.550

Coreos.. . . . 1651

Sr. Conde de Castroponce. .¡
Trigueros.......................... 454 \ 3.29312 Cubillas............................ 1046
Urones.............................. 142
Villafrades....................... 571

13 D. Manuel Delgado Isla. . .j Urueña............................. 267 ( 3.156
Alaejos.............................. 2318
Villacid.. . . . . 593
Ataquines......................... 625
Becilla de Valderaduey..
Fuensaldaña.....................

225
> 3.07314 Sr. Marqués de Alcañices. 690

Melgar de Abajo. . 836
Valladolid........................ 104

15 D» Benito del Rio.. . . . Nava. . . . .
Fresno el Viejo. . 3004

1544
1140

3.004

16 Miguel Dueñas Valladolid......................... J 2.917
¡Medina.. . . . 233
Villanueva de Duero.

1 2.90117
José M.® Cano. . . . .^

Valladolid........................ 1012
18 Cesáreo Gardoqui. . Monasterio.................. ..... 2900 2.900
19 José Garrido de Toro.. Rioseco............................. 2791 2.791
20 Julián Medina....................... Valladolid....................... 2756 2.756

Villavellid........................ 190
21 Sr. Duque de Alba . . .i Almaráz............................ 2093 2.752

San Cebrián.................... 469
22 Marqués del Cid. . • Mota....................... ..... 2634 2.634

Villavicencio................... ''359 2.49223 D. Laureano Melero. . . .^
Becilla.. . . ... 133

24 Simon Gano Barcial. . Torrecilla de la Orden. . 2416 2.416
25 Paulino Flores. .... Siete Iglesias. . ', . . 2381 2.381
26 Sr. Conde de Guaquí.. Arroyo.............................. 2377 2.377

Rioseco............................. 1665 f 2.37727
D. Juan Fernandez Cicero. .^

Valladolid........................ 762
28 Francisco del Gampo. . Valladolid........................ 2375 2.375
29 Sr. Marqués de Malpica.. .^ Casasola.

Valladolid........................
1823
434

Í 2.257

Montealegre. . . . . 370
30

D. Juan Fernandez Rico. .^
Villagarcía........................
Urueña.. .... .

741
340 2.211

Valladolid........................ 760'

Cuota TOTAL
Núm. anual. general.

de NOMBRES. PUEBLOS. — —
orden. Peseías. Peseías.

31 D. Máximo Clemente.. . .■ Cuenca.............................
Tamariz...........................

1643
562 .

1 2.205

32 Vicente Cuadrillero. Rioseco............................. 2 16.5 í'. l 65
3.3 Sr. Marqués Cilleruelo. . Bobadilla.. .... 2130 2.130
34 D. Francisco .Arévalo.. Rueda.. . . , . . 2081 2 081

Valladolid........................ 522
35 Sr. Conde Polentinos. . .< Olivares............................ 668 2.040

Pollos..........................  . 850
36 D. Manuel Reinoso. Villafrechós...................... 1955 1.955
37 Eusebio Alonso Sanz. . Villalba de Adaja. 1916 1.916

'Quintanilla de Arriba. . 30
Valbuena.................... ..... 694

38 Exemo. Sr. D. Milian Alonso. j Valladolid.. . . . . 437 y 1.914
Pietuerla........................... 458'
Sardoncilio. . . . .
|R¡osecü....................... .....
Velliza........................
San Marlin de Valvení. .

295
39 D. Vicente Prieto Cuadrillero. 1861 1.861

40 Sr. Marqués de Camarasa. . 510
1349

Í 1.859

41 D. Juæn Manuel Caballero. . jTorrecüla de la Abadesa. 1771 1 1.771

42 Baltasár de la Red.. Cabezón............................
Valladolid.. ... .

1636
129

j 1.765 ^

"Villaverde...... 118
43 Celestino Dueñas. Nava. . . . .. . . 1063 1.759

Medina.. . . . . 578
44 Juan Francos..................... jAguilár de Campos. . 1754 1 1.754

Zaratan....................... ..... • 81

45 Benito Martinez Jover. . Z;irza. . . .
Valladolid.. . . . .

591
864 1.670

.Cabezón...................... ..... 134
Castromonte.................... 1015

46 Sr. Marqués del Trebolar. . Villabrágima.................... .97 1.664
Valladolid.. . . . . 552 l

47 D. Mariano Lozano. . . |Valladolid......................... 1649 I 1.649

48 Felipe Cabrejas.. . . Zarza. ............................
Olmedo.. .

119
1518 j 1.637 ,

Victor Laza......................... Renedo............................. 137.5 j 1.62249 (Valladolid.. . . 247

50 Sr. Marqués de Villahermosa. Villagarcía.......................
Santa Eufemia.

1024
585

j 1.609

ASS aerr a» ss at ao» je «•

Número. NOMBRES. PUBELOS.

Cuota
anual.

Peseías.

1.’ D* César Mora.........................  . . Medina de Rioseco. . 2736
2.^ Juan Pombo................................... Valladolid..... . 2736
3." Juan Divildos. . . Idem. . . . 2011
4.*^ Pedro Seijas................... ..... Medina de Rioseco. . . 2000
5 Domingo Alzurena........................ Valladolid.. . 1938
6.° Ignacio Durango. . . . . . Idem................................. 1240
7.“ Cándido Pequeño. . . . . . Corcos........................   . 1197
8.“ Antonio Mialles. . . . . . . Valladolid........................ 1121
9.° Francisco Creman.................... Idem. ............................ 1026
10 Angel de Castro Marbán. . . . Idem. ............................ 1015
11 Francisco del Campo..................... Idem................................. 981
12 Julián Granja............................. Medina de Rioseco. . 979
13 Ambrosio Alvarez Morán. . Valladolid........................ 965
14 Manuel Gómez Arche. . . . . Idem............................ 865
15 Miguel Barredo.............................. Idem................................. 850
16 Francisco Fernandez..................... Idem................................. 850
17 Emeterio Miguel............................ Idem. ...... 700
18 Eduardo García.. . . . . . Idem................................. 700
19 Francisco Alonso. . . . . Idem............................ 700
20

Vall

José Cantalapiedra.........................

adolid 25 de Enero de 1871.=Teodo

Idem.................................

miro Collazo.

600

NuM. 1.895.

Áyunfamienlo consíilucional cíe 
Cojeces cíe Iscar.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 8.'J del decreto de 17 de Setiem
bre último, este Ayuntamiento ha 
acordado designar en este distrito un 
solo colegio electoral en la Gasa Con- 
torial, donde emitirán todos los elec

tores de esta población y su término 
sus sufragios.

Lo que se anuncia á los efectos del 
artículo 9.’ de dicho decreto.

Cojeces de Iscar 23 de Enero de 1871. 
=E! Alcalde^ Francisco Sanz.=Por su 
mandado, Antonio Navas, Secretario.

Valladolid: 18íl.=Imprenla de Garrido.
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del Jueves 2 de Febrero de 1871.

PARTE OFICIAL.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
íZi? la provincia de P^aUadolid. ,

En la Gaceta del dia de ayer 
se ha publicado la siguiente or
den que con fecha 31 de Enero 
último se comunicó á la Direc
ción general del Tesoro'.

«Urao. Sr.: Habiendo consul
tado varios Gobernadores y Je
fes económicos acerca de la inte
ligencia de algunos de los puntos 
contenidos en el decreto de 17 
del corriente, y expuesto tambien 
algunas dudas suscitadas por va-, 
rías corporacionesyparticulares, 
este Ministerio ha creido conve
niente encargar á V. I. traslade 
á los Jefes económicos las acla
raciones siguientes, comunicadas 
ya á algunos de, ellos, á fin de 
que lleguen á noticia de todos y 
sean tambien conocidas por aque
llas personas que se interesen en 
la suscricion de billetes del Te
soro.

Corao verá V. I., el punto á 
que principalraente se refieren 
las dudas consultadas es la con
dición de los billetes, si llegado 
el plazo de su venciraiento no 
satisficiere el Estado su importe.

El Gobierno no abriga hoy sobre 
esto temor alguno, toda vez que 
los cálculos de ingresos para 
el próximo presupuesto, durante 
cuyo ejercicio se ha de amortizar 
la mayor parte de los billetes 
emitidos, le dan completa segu
ridad de poder atender al pago 
de los intereses y á la devolución 
del capital; seguridad tanto ma
yor, cuanto que ol Gobierno se 
halla firmemente resuelto á no 
emitir, por más que paraAeUo le 
autorice la ley, mayor suma de 
billetes que la anunciada, como 
se halla tambien decidido á no 
negociarlos á un tipo más bajo 
que el de la par. Pero toda vez 
que la ley, como importante ga
rantía de los tenedores, ha pre
visto aquel caso, y toda vez que 
sobre este punto se suscitan dudas 
por algunos, deber del Gobierno 
es aclararías, por si circunstan
cias imprevistas hicieran llegar 
el poco probable caso de demorar 
el pago. Sobre este punto, pues, 
así como sobre los demás á que 
esta circular se refiere, hará 
V. I. conocer á los Jefes econó
micos las aclaraciones siguientes;

l.“ Los billetes del Tesoro 
no están sometidos á contribu
ción ni descuento alguno, puesto 

: queno habiendo consignado nada

MCD 2022-L5



sobre este punto la ley que auto
riza su emisión, carece el Go
bierno de facultades para impo
ner gravamen alguno por tal 
concepto..

2 .’ Los billetes^ á su venci
miento, serán satisfechos por el 
Tesoro: si no lo fueren á su pre
sentación, se hará constar así en 
los mismos, siendo desde enton
ces admisibles en pago de contri
buciones según está prevenido, 
disfrutando además el interés de 
12, por 100 que les está consig
nado hasta que sean amortizados. 
Mas para esto será preciso que 
los tenedores de los billetes los 
presenten á su vencimiento, sin 
cuyo requisito no seguirán per
cibiendo interés, toda vez que la 
demora en este caso solo seria 
imputable al acreedor, quien po
dría obligar indirectamente al 
Gobierno á seguir pagando el 
interés, á pesar de hallafse dis
puesto á satisfacer el capital.

3 .’ En el caso de admitirse 
los billetes en pago de contribu
ciones, lo serán, no solo por las 
cuotas individuales, sino tambien 
por la parte equivalente á las mu
nicipales, permitiéndose además 
asociarse para el pago á varios 
contribuyentes. El Gobierno dic

tará en este caso las medidas 
oportunas para facilitar á todas 
las clases y á todos los tenedores 
la admisión de los billetes en pago 
de contribuciones. ,

4 .’ Con objeto de facilitar la 
reunion de los particulares para 
los fines antes indicados, el Go
bierno canjeará los billetes de las 
séries superiores por otros de las 
inferiores, según soliciten los in
teresados.

4 .’ El 10 por 100 necesario 
para tomar parte en la suscricion 
se entregará precisamente en me
tálico; pero por el resto se podrán 
admitir las letras y pagarés con
tra el Tesoro que vencieren en la 
época en que deben abonarse por 
los suscritores los plazos res
pectivos.»

Zo ^M^ Ae dispuesto se publié 
que en este Boletín oficial para 
conocimiento de las Co}poracio- 
nes y personas á quienes intere
se, debiendo llamar la atención 
de las mismas sobre las palpa
bles ventajas que por esta nueva 
medida adquiere la suscricion á 
los billetes del Tesoro.

Valladolid 2 de Tebrero de 
1874.—Teodomiro Collado.

Valladolid.—rlniprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.
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